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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 31-may.-21. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso. Queda para proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 952    

Proceso: Divisorio - Venta de Bien Común 
Demandante: Robinson Salazar Surmary 
Demandado: Néstor Raúl Ángel Correa 
Radicación: 76-520-40-03-005-2020-00212 00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisadas las presentes diligencias, observa el Despacho que, se allegó memorial por el apoderado 

judicial de la parte actora por medio del cual señala realizar la notificación personal del auto admisorio 

de la demanda al demandado de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

no obstante, la misma no podrá ser tomada en cuenta conforme a lo señalado en dicha norma y al 

análisis de constitucionalidad que se le hizo a la misma, mediante Sentencia C-420 de 2020, puesto 

que, para considerar realizada en debida forma tal notificación debe acreditarse al menos la entrega 

del mensaje en la bandeja de entrada del demandado, lo cual no se hizo.  

 

Ahora bien, observa el Despacho que, pese a lo anterior, el mandatario realizó la citación para 

notificación personal del demandado en la dirección física del demandado en debida forma (art. 291 

C.G.P.), sin que el mismo hasta el momento hubiera comparecido a notificarse, por ende, se requerirá 

al profesional del derecho para que continúe con los parámetros que para efectos de notificaciones 

establece el Código General del Proceso, es decir, que proceda a realizar la respectiva notificación 

por aviso.  

 

Por lo expuesto este Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA el correo por medio del cual el apoderado judicial de la parte 

actora señala realizar la notificación del demandado Néstor Raúl Ángel Correa, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, por las razones señaladas en antecedencia.  

 

SEGUNDO: REQUERIR al mandatario del extremo activo para que continúe con los parámetros que 

para efectos de notificaciones establece el Código General del Proceso, es decir, que proceda a 

realizar la respectiva notificación por aviso del demandado, de acuerdo con lo señalado en la parte 

motiva de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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